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DE LA PRCmiOIA DE 1101 
ABVESTKNOÜ OFIOIAL 

Luego r.r-'. Ice 3ra¿..É.icíaIdíK'í 7 Sísrctmos rscilisn 
Ion números ás l BOLÜVÍM que corri-apouclRií «1 dis
trito, 'M's¡)ontírán (jiio ac Aje aa fli'JBip-lar en mi sitio 
de costumbre, (íontte pisrcjí'iiecsi'É, ¡?.3.sr*. al recibe 
del número si jai cute. • " : 

Los tííssrt:itrios cizíiiriraii '.iii Cííusnrviir \m POÍ.Ü-
TINBS Cf'jectioiiínácK firdar.adamüii'ie.f'rtjni' SSCUH-

..dernaciónj íjiia dsbüfá Terificarpc wda a?:». 

SS Í'UBISCA LOS L i » . a»EHCI)LES,Y Vffipg 
S« Eiiacrií;?. «n la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pfiset-as cÍECiíea*;a cént imos el triainBtre, ocho pesetas al flemoetra y 
^uince peants*! al ano, puífa-das al solicitar la suncripción. Los pagos 
aiv SuftT% do la ciipital Í?B narán por libranza del Giro mutuo, admi-
i ióudosc solo sellos en loa suscripciones de t'rimefitre, v únicamente 
por la FRACCIÓN DK PHSISTA que resulta. Lan siiHCripcioues atraca
das co cobran con Alimento projioreicna!. . ^ 
', WÚM*™.- súpitos Tíinticinno cuníimoft do peflat*.. -

VfiRTEN OIA EDITORIAL 

Lay diepósiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
Tí-n oficihlmenle; asimismo cualquier anuncio, con
cerniente al servicio nacional quo dimane de IRS 
mismaB; lo de interés particular'previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pefieta por esda l ínea 
-Ja ineercidri. 

P A R T E ; OFICIAL 
Prssideneia del Consejo de Ministros 

S. M . el REY (Q. D. G.) y 
¡Augusta Real Familia continúan 
sin -novedad en su importante 
salud. .. -

' 'Gccetn ñftl ri;n 1.°.cíe' Marzo) . 
GOBISENO D8 PKOyiSOIA..."- . 

, - ' - , : r - Negociado 3.°'-

" ": 'cmcur.Au '-. . - • ]: 
•.' Do conformidad con lo'prevenido' 
eu el an. 17 d6 la lej.ds. 16 ¡le Mayo 
de 1902,-ha quedado obsoiiitamente 
prchibidá toda 'clüso de. caza desde 
el din lo de Febrero corrionte hasta, 
el 31 dé Ágosto: ¡Dcliisiví, siü otras 

excepciones, eci esta proyinciu. que 
las coDsigLiadtis en el referido pre
cepto legal, siogularnaeote la q'JO 
alude á las aves acuáticas y sus si-. 
:nii!arps,,que,- pueden cazarse.hasta 
el 31 de Marzo. 

.Támpoco.eení permitida eo tieai-
po a lguco la caza de los píjaros iu-'. 
sectívoros que "determina y clasi-, 
Hca el ati.'SS. del reglamento para' 
la áplicccióo dn.dicha, ley. su facha 
3 de Julio dé'-l 903, por^seriheiíefi-' 
ciosos paradla agricultura.'". , .; 
: EÜ su virtud, y e-">;. el fln dequa 

:las... mecciO'Jadrts,; prescripciones y 
demás cóotériidss on-jla ¡pgislaciój 
que rige en'lir materia, obtengaii.el" 
raá's riguroso cumplimiento, ea be-, 
néficio iicpprteot'e 'de los intereses 
públicos', he acordado Aprevenir y; 
recomend.ir i los señores Alcaldes 
de eeta'proíiocia, é; hf faerza de la 
Guardia, civil que en la misma píes-. 

ta sus servlcicios y íi los dependien
tes todos de mi Autoridad, lí más 
exquisita y constante' vigilaucia, 
tanto para que exijan las licencias 
de uso de armas á cuantos con uno 
ú otro;pretexto las lleven consigo,-
como as'imisrrio para' perseguir y 

: doüuiiciir.á los que se dediquen á 
la caza de . perdiz con reclamo, ó. 
igualmente á los que utilicen huro-' 
nes sin .el necesario ' percaisb de este 

'Gobierno.:'-: . 'V;- '̂" ":. •': •". ~ . ' 
Orde'!q¡,por último, al Cu'erpo'de 

'.Vigilancia que ja 'ejerza.oo los fióla-; 
tos y las Estaciones férreas, ai objér; 
to de impedir que. durante lá veda, 

-se exporte dé está "poblicióá órin-' 
'tródúzca od ia misma hinguna espe-.. 
cié de caza.'• ':.-•';" •• 

.Xeón 20 de Febrero de ,1904.' / ', 

El Oobarncdor, ":; 
. jEÑIelmn .IngruNola" 

• OFICINAS DE HACIENDA ' 

ADMINISTRACIÓN DE HAOIENDA-
DE LA PROVINCIA DB 

. ItiKpercióii i'spoelal da AfliinnitK . 

: - '•. ' •• Circular . - • ' " : 
- "Cumpliendo lo que dispone el ar-" 
tfcsuro 21 del Reglamento para la. 
imposición y cobranzu del im'pnesto" 
especial:.sobre el alcohol,de 19'.de 
Abril de .\S9S,.'está. Administración .. 
publicá á continuación' la lista ;co-r.-
-bratoria de las cuotas que á'csda in-^, 
dustrial dé los que so dedican, ea.'esta4̂  
.:proyii)CÍa:á la.eiaboración'do alciihol 
.corresponde satisfacer en el, año de . 
1904, con el finde quelos qué so.con-'; 
sidereu' agravladós-pue'dauÜiocér la7 
reclamacióc qñe"estimeu convenir á:', 
su derecho, dentro del plazo do ocho._ 
:diss,á cdhtar del en que tenga lugar " 
la1 inserción de la.presenta : circular.'; 
en el BoiETiN.OpiciALdeló proviricia 

' León 2o. da B'abroro'dft 1004.—•' 
Juan Montero y Daza. : , • >-

(LISTA Q U E SE CITA) 
LISTA COBRATV.HU de las cuotas por patentes da-cliiboraciún de alcohol viuico que han de iracer' ef.-jctivas.lós' ind 

'fren el año expresado, formada.por éste AdmiEistracióñ en cumplimiento dé lo dispuesto en.el ort. .21 del 
Abril de '¡898. ' - ;-\-'''•";-'' ' '•': -:¿' •'.:•"'"'"•': -,'-' -..'-" ••', :-•'•"••'•' • ' '''.-".':-'- ' : ' ' 

ustriales en la misma • comprendidos " 
Reglamento,del.Impuesto de 19:de 

Número 
do 

- orden 
. Nombres de los industriales 

D. Hipólito Torbado 
'». Facundo Espeso.......... 
» Florencio Valdnliso....... 

D.' Josefa Rojo 
U. Satnvnino González... 

» Josó Godos Rojo 
» Benito González Aparicio . 
> Antonio Villán.. 
> Valentín Caballeros 

Vecindad.de los mismos 

San Pedro de las Dueñas. 
Idem .'.. 
Galleguillos . . . . . . . . . : . . 
Idem 
Idem 
Arenillas 
Villamafián 
Vdlademor dé la Vega... 
Idem 

Ayuntamiento á que "corresponde 

Galleguillos. 
Idem . . , 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . ; . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Villamafián.. 
Villademor do la Vega. 
Idem 

Cuota provi
sional 

Pesetas Cts.' 

.3,60 . 
3,60 
3,60 
3,60 

1S,00 
18,00 
3,60 

18,00 
18,00 

Corresponde, 
al trimestre 

Péselas Cis. 

0,90 
0,90 
0,90" 
0,90 
4,50 
4,50 
0,90 
4,50 
4,50 

MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 1903-1904, aprobado por Real orden de 9 de Septiemíre de 1903 

S U B A S T A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se saca á pública subasta el aprovechamiento de pastos de los terrenos forestales 

denominados «Puertos Pirenáicos» que á continuación se expresan, cuyas subastas se celebrarán en las casas consistoriales de los tespsetivos 
Ayuntamientos en los dias y horas que se expresan en la adjunta telación, y con arreglo á los tipos de tasación que en la misma se mencionan; de-

http://cobratv.hu
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I 
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SI 

bieodo regir, tanto para la celebración dfl las subastas como parn la ejucnnión ilol aprovechamiento, los pliegos de preveccioDcs j condiciones que fae-
rou publicados en la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia corresporuliente al dia Ü6 de Octubre últ imo. 

León 13 de Febrero de 1904,—El Inspector general, Manuel Eiizalde. 

S U B A S T A S 

Uta . 

Una , 
.Una-'; 

Una', 

Una . ; 
Una . . 

Una , 

•Una-; 

.Una 

Una . . . 
.Una .-.'.. 
Una . . i . 
U^a . . . . 
Una . . . . 
Una•'-.:.. 

-üí.a-'Vv..'. 
Una 

•Ur.a . 

Una . 

Una . 

Una . 
: Una . 

' Una . 

Una . 

Una . 

Una , 

A Y U N T A M I E N T O S 
PUEBLO A QUE PERTENECEN 

LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

Número y clase de cabezas 
que se autorfonncn cada puerto 

Cabrio Caballar 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Cabrilianes . 

Idem..; Lago 
Idem!............... Meroy y Somiedo. 

Idem.', 

Idem., 
Idem.. 

Idem., 

Idem.-

Idem., 

La Cueta y sus barrios. 

Peüalva.. . . 

Piodrafita..". 
Quintanilla. 

La Riva.... 

Torre'. 

Lineara. 
Iderií.... 
Idem;.. V . . . 
Idéai.; .'.'.V...'.'.'.', 
Murías de Paredes;. 
Idem.; ". .*.-.... 
Idem.;..."... . '. .i 
Palucíós del SiU. 

Uiello; 

San Emiliano.. 

Idem. 

Idem.! 
Idem. 

Idem.. 

Idem.; 

Idem. 

Idem. 

Caldas'.. 

Lraguelles.~, 
Rabanal.;: 
Robledo.... . " ¡ ; . . . . . : . 
Sena.. 
Los Bayos.'.."...... . 
Mpntrondo . . . .". 
.Villabandin".... / . . . . .... 
Salie"n'tes',"Soléntinos y Va'lseco. 

Salce.. 

Genestosa. 

Li.Majúa.', 

Pinos... 
Rióla go. 

Torrebarrio. 

Torrestio. 

Villafeliz... 

Villargusán. 

Orbi» 
Vegarredooda 
Rebezo , 
Raüadoiro , 
I.a Epieiro , 
Ceb'.-.lledo , 
Abesedo 
Vi.¿ii,aluei>ga . . . . . 
Sobrepe&'á.'....... 
¡RoBio..'..'.' '. 
ii'radu 
¡Barbeita . . . ; . . . . . . 

I Volmayor . . . . . . . . . 
El Cueto....'..'... 
Valdópiurnedo . . . . . 

ICancedo.......... 
|La Mora 
¡El I'ar.dillo'.....'... 
iL'orraliues.,...... 

F o t f . i a ; . . . . 
Vegavieja........ 
Las Veruee... ... . . 
'Calderoues.. 
/Cuetalvo . . . . ; . . . 
[La Cervata; .'. . .*. . 
iBariio lie Abajo...' 
JFerrérnB;; .'.'.'... .!.. 
lAroñga.-

La Collada . . 
Sau.Lorüc.-zo..:.... 
Folladas v . . : . ! . 
Las'Agujas. .'.'. :., '; 
Fontanales. ...,.';. .. 
La-t(eña •;• 
Vocibóii 
La'Peña . . .\;r. .Y; 
Ef'Coilado. 
Tierfiifaeio .•.!;";'!'.! 
Formigones . . . ; ••• 

^Agueiiin'.!.;. . /VI ' . : 
i La' Fíi r ré i• a;;'. ; -. 
'Los', Arcos.. 
(Triaua .'.v.. . . . . 
'|S<Ü8D& ."¡....'i''»'.' i . .'. 
VCoDgost'o;; . . . . .a. 
• ' M a n l l ó s . . : 
Járrojadás....;.;.. 
f Moronegro';.. . .•.'; 
¡Cuotopequeüo 
¡ L o m a . . . . . . . . . . . . 
^Lagós'y.Coreos... 
La Becerrera..... .. 
La Piorna......... 

'El Arco..;..'.;...'. 

ISolapeSa.;...".;.. 
Rincón; 
Bu'sbudiu . . . . . . . . 

!

S o p e ñ a . . ' . ; . . . . . . 
Traspando. . . . . ; . . 
Sosas.........:.., 
Solana.. . . . . . . . . . 

!
Barrera , 
Penedo 
Traslapiedra 
]Argajadas 

750 
450 
750 
500 
875 
810 
aso 
310 
750 
750 
.9(55 
.805 
iOÜÜ 
900 
'500 
.'165 
•¿50 
680. 
500 
500 
,375 
a¿5 

:B-J5 
¿U0 
6¿5 

.500 
750 
'8*5 
<0ib" 
bOO 

'•¿óti 
:37o 
Í.Ü0 

•aso, 
„ía5 
"87o1 
•500, 
375 
•500 
.'375 
,:875 
/l'Jñ 
500 
500 
0*5 
'750 
;500 
375 

• 37n 
'500' 
875 
950 
fias 

.000. 
375 
aoü 
170 
750 
7&0 
375 
«¿o 
500 
500 
aso 
500 

TIPO 
DB 

TASACIÓN 

Pesetas 

20 
10 
20 
10 
ao 
15 

' 5 
8 

20 
ao 
40 

. SO
SO 

;,16 
10 
2a 
5 

10 
10 
10 
8 

10 
10 

.'•!0. 
.10 
10 

-20 
.10, 
10 
10 
5 
8 

10 
5 
3 

.:ao. 
-ÍO-
-'10. 

10 
10 

,20 
• 3 
10 

; . io 
.10 

! 20 
10 
8 
8 

' 10 
::.ao 

24 
10 
20 
8 
b 
4 

20 

8 
10 
10 
10 
5 

10 

10 
6 

10 
6 

10 
10 
6 
6 

10 
10 
15 
1* 
12 
10 
6 

•15 
6 
6 

.. 6 
B 

, 6 ' 
fi | 

6 "i 
,, 6 
' 6 

6 
10 
6 
6 

•,6. 
( . 8-

6 
i .6 
« 6 
,-'3. 

•!0,. 

4.421 

612 

1.925, 

936 
714 

• • 804 

2719 

2.006 

402 
•207 
1W 

v207; 
. 104 
"706 

'308 

6 i 

"\ 
o:-.!... 

10 r 
12 " 
6 

15 
6 
6 
5 

-10 
10 

.1.520 

402 

2.218 

707 

2.735 

2.025, 

6 f 1.011 

402 
6 
6,1 

Ferlia en que se ce
lebraran las subastas 

Mes Dia Hora 

Abril . 

Idem., 
[dem.; 

tdem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

ídem.; 

Idem.. 

Idem;. 
Idem". 
[den)., 
llera?'. 
Idem.. 
Idem..' 
Wem.'.' 
ííleui,. 

Idétn.. 

Idein.. 

Hem'-. 

Idem;. 
Idem.. 

Idóin.. 

Idem.. 

[detn.. 

Idem.. 

14 

14 

.15 

15 

11,30 

12 

Í2,3b. 

11 
11,30 

¡2 

12,80 

11,30 

11 ,.• 
11,30 
a- ' 
11,30 
12 
12" 

12 " •' 

ÍX • 

11,?.0 :• 

12-• . : 
12,30 

11,30 

12 

12,30 

ADMINISTRACION DE RENTAS ARRENDADAS 
DK L i . PROVINCIA. DB LKÓH 

La Sociedad «Unión Española dé 
Explosivos,! con fecha 20 del actual 
ba dado de baja á los Agentes que 
tenia en esta provincia para evitar 
el contrabando y defraudación de 

dicho articulo, cuyos nombres so 
detallan ú continuación: 

D. Aurelio Armán Alonso. 
» Sieclo Flores García 
> Gregorio Navajas Lafueute 
> Marcelino Martínez 
> Manuel Vázquez Gómez 
a José Artola Fontela 
> Gonzalo de Anón Moreoa 
> Vichóte Riestra Pinedo 

D. Francisco Alcón 
» Rsmóa Aleóu 
» Bernardo Alonso 
• Antonio Carnicer 
» Coustancio del Corral 
J. Jerónimo A. Fraile 
» Vicente Pallarás 
• Francisco Pescador 
s José Fernández Valderas 
« Francisco Pérez Herrero 

D. Manuel Meuóndez Pallarás 
• Celedonio San Jusé 
> Restituto Cué Bobes 
» Victoriano López Diez 
» Fraucisco Serrano 
» Torcuato García González 
• Enrique Doirtúa Vázquez 
» Ramón Ateza Meüchiróu 
> Herminio Alvarez Bascarán 
> Antonio Riestra Pinedo 



D. Gafpnr Ctiinpamanes 
• Pncieíito Mori Méndez 
i LIIIH U. Oómez 
• Manuel l''ernár,dez Vázquez 
> Céfiftr Faujul (.íurcia 
> Pablo Alv^rfz áe^ovia 
» Faustino González Orbón 
» Mifuc! Ulloa 

Emilio Díaz Maluguiüs 
J Jufé La villa Marina 
• ADtuuio A. Suntultano 

Lo que se aouncia al público 
por mt'dio do esta BOIETÍN OFICIAL 
para que lo tengan presante todos 
aquellos á quienes interese U reso
lución acordada. 

León 29 de febrero de 1904.—El 
Administrador especial, Lbureano 
Ubis. 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
: D.H'CONCURSO DE AVENTADOBAS 

l ^ r e a l i l c n v i n 
• Sr. JO 
Muy señor mío: Lo Dirección Ge-

ral de Agricaltüra, auxiliada eficaz
mente :por la Cámara Agrícola de 
Madrid y por la Asociación de Agri-' 
cultores de España, proyecta reali 
zar eu Ja primera quincena de Abril 
próxinio un Concurso de.máquinas 
aventadoras sobre las siguientes bo 

: ses: '•• " _ . " . 
-.. 1." El Concurso :se celebrará en 
esta Corte en ' la . Gráuj» 'Ceotrál 

. (Mondo:)... ... .. 
: ••VS." Las casas ó los Mnventores de
testa clase de'múquióas que se pre-

Be"t^"~pr'ocurárán;que s» hallen en • 
''dichacíioca,.á'máS'turdn'r,"k'eí dia-l-.V 
,de Abril próximor': ' , ; 

• 3.*;' L-i conducción .desde el púr,,-
'.'to dé procedencia' á' la Granja.'refê . 
"-tWü; sósA áé cueota-' y ̂ nesgo ilíl. 
^'coneursíinte; 'ĵ *,̂ '1 
. i . ' ; Se-adjud¡cárVrunsoló;premió," 
•que consistirá jen' dos mil péselas en 

„metálico; ádquifléndosó además por 
el MiQisteriq.de Agricultura la: íná-

'¡quina preni'iáday . 
,•....LáDirbcciónGenéráldeÁsri,> 

cultura,. la-Cámara Agríoóla^do'Ma-' 
: dríd. y la Aañciáción'.de Agricultores 
'de' Eí?piifia/vrecomendaráu já .Jos. 
'. Ayuntamientos y H las .Corporación, 
bes agrícolas de las.próVíticias, dón-

; de'el cultivó cereal tuviese'más im'' 
. portúí.'cia, la máquina: aventadora 
¡que hubiese,obteoidoVel premio; - " 
'6.*^ Las casas' constructoraŝ  sus-
representantes ó los iuve'atores qué 

.concurriesan á dicho concursó, que
dan obligados á suministrar al Jura:: 
do calificador cuantos datos se sir-
"viése éste pedirles, relativos ,á las 
máquinas.que presentasen. 

•7." • Lis dudas que puedan tener 
los.interesados en este Concurso,se
rán resueltas por la" Secretaria ge
neral de lá Cámara Agrícola do Ma
drid (Campomanes, .Vi, b'jjo), ó por 
la Secretaria de la Comisión organi
zadora, quo se halla 4 cargo del Je
fe del Negociado de Agricultura en 
el Ministerio de Agricultura y Obras 
públicas. ••_ 

Y al traer el gusto de poner.en su 
conocimiento las bases de este Con
curso, tengo también el de invitarle 
á él, seguro de que con los elemen
tos de que dispone ha de ocupar en 
el mismo un lugar muy prefereote. 

Queda de usted con la mayor con
sideración atento seguro servidor, 

Q. L. B. L. M. 
José del Prado 

Madrid 125 de Febrero de 1904. 

AYUNTAMIENTOS 

Á Icildút conslitttcional de 
León 

Ea la Secretaría d? esto Exceloo 
tisimo Ayuntamiento,y por término 
de treinta dias, á contar desde el de 
la fecha da la inserción dol presento 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se halla expuesto al público el piano 
do ulincación de la calle de las Va
rillas, para que, los que se crean cou 
derecho, puedan hacor las recíarua-
ciones que tengan p.)r conveaianta 
uontra dicha alineación. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente paro conocimiento del pú
blico. 

León 28 de Febrero de 1904.—Ce
cilio D. Garrote. 

Alcaldía constitutibaal de 
• Villagatán 

No habiendo comparecidoá ningu 
no de los actos del actual reemplazo 
el mozo comprendido en el mismo 
Gaspar Cabero. Silván, hi.jo.de An-, 
tonio y Juliana, número 18 A-\ sor
teo y 22 del alistamiento, y quo se
gún moDifestación devanos vecinos 
se halla desda hace tiempo en Fran:. 
cia, se le cita por medio del "presen
ta para que comparezca en esta con
sistorial el día 6 del próximo Marzo,; 
á las siete'de la mañana, un que ten -
drá lugar él acto , de la declaración 
de soldados;. ap'írcibióndoío, qué ido 
no comparecer, le parará ol perjuicio 
consiguiente..: ' , .í / .; *' 
; Villagatón-24 da Febrero de ¡9041 
^El"Alcalde.primerTeoiente; Beni
to Cabeza. - • • . . . i . ' . 

.. Alcaldía c'tmsliiuiiomil de.-J,,.. 
". .','".-.'; ''".-prémenes:. . ' • ' . j A ' 

No habi'end'ó.cpmparecido, elmozo-
•RáfaerBadii. Alvarez, hijo de ;Eori;'t 
que y Basilisbi . y-cuyo-.paradéró se1 
ignora, á la rectificación.'.del alista-' 
miento, ni al ?ortQO,:;;«n queHê cc-
•rréspondió el núoru-IO, se ie cita por' 
^el,preséote;-para-que el;.primer ao,-; 
mingo de'Marzó, próximo, á.lás ochó 
dé la .'mañana,';,E0 presenté eo ésta 
consistorial para exponer en el acto 
de lá declaración de soldados lo.qne 
estime conveniente, pues de nó ha
cerlo le pirará él perjuicio- anejo á" 
la declaración de prófugo. . -.. ; . 

: Cré'ménes '26 de Febrero cié 1904." 
—El Alcalde, Casiruiró Récio.. 

"•_ Alcaldía constitucional de 
V'- - ' BenMire 

... No habiendo comparecido i uin-
guna de las operaciones del actual 
reemplazo el mozo Claudio. Rodri 
guez Feliz, hq'o de Ensebio'y Joa
quina, alistado con el número 21 y 
obtenido en el sorteo: el mismo nú-
mero, de cuyo mozo se ignora su ác 
tual paradero, por él-preserita se lo 
cita para el acto de la clasificación y 
declaración de soldados, que tendrá 
lugar en la sala cous'stonal el día 6 
del próximo mes de Marzo y hora de 
las nueve;'advirtiéndole, que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Bembibro 27 de Febrero de 1904. 
—El Alcalde eu funciones, Angel 
González. 

fueron incluidos en el alistamiento 
de este término para el reemplazo 
del ano actual, los mozos quo á con-
tinuacióo so expresan, y como no 
comparecieron al acto de la rectifi
cación del alistamiento, á posar cíe 
ser citados eo la forma prevenida eu 
el art. 47 de la ley, por hallarse au-
se'ites, ni tampoco comparecieron á 
los actos de cierre de alistamiento ni 
sorteo, se les cita por medio del pre
senta anuncio para qua comparez
can en estas consistoriales el domin
go día6 de! próximo mes de Marzo, y 
hora de las ocho de la mañana, en 
que teudrá lugar la clasificación y 
uaalaración de soldados, según lo 
preceptuado eu el art. 91 de la vi
gente ley'de Reemplazos, tonieodo 
entendido, que si para el día 27 del 
expresado Marzo no cotnpureciesén 
ó no.elegaseu justa causa para ello, 
serán declarados prófugos'-sin ulte • 
Tiores prórrogas, según lo prevenido 
por los artículos 105 y siguientes do 
¡a1 expresada ley. 

-Palacios del Sil 20 de Febrero de' 
:1904.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Mozos que se citan 
Avelino de la Mata Fernández, 

hijo de Manuel y Emilia. ' 
Angel Manuel García González, 

hijo de Antonio y Manuela." . 
FlurentíuVi Antonio Rodriguez.'AÍ-

varez. de Antonio y María Angela. 
" Emilio Martinez Magadán, hijo da 

Matías y ,Magdalena. • > 
;•' Agustiñ Otero Fernández, hijo de 
Marcelino y Maria Angela. .;; ,. ..' 

•"/. :Luciano Otero, Gpcaález.-hijo-.'de 
-Pedro y Csriote.- . ,' . •"• 
. Víctor" Manuel Alvarez- Alobso, 
hijo de José y;Rita / ' '1' 
-;>'Jósé. María Fernández González,' 

-hijo .de Manuel y Escolástica. ','" 
• - Jústinó Ródri^uez dé Lama, hijo' 
dé;Jósé~.y,Feíisa. - . 
».«'osé TqribióLosada González, hijo 

:de'Juau,ŷ Pascuala".;v' - . - ' : .,•':, 
•:';Séoéo González yJGonzáiez; hijo 
de Manüeí íy Petra: • " ¡V " -b''-/,'--'': 

v' EJúardo A'pgel'Otéró Fernández, 
hijo de Juan'Autpnío;y. Faustiná..:;-" 
", :Marcelino:Rodríguez García,, hijo 
lié 'Aquilino..y,Carmen.' .'.V.'. • >: 
': - Podro Antonio.Rodríguez Fernán 
dez,, hijo.de. José "y Josefa. ,. .-,*.' 

Ceferino González Fernández, hijo 
de José y Felipa. . ;, .; • 

Saturnino Blanco Gómez, hijo dé 
B'éliK y Rosa. ' .' . '-"' ..'.: ".. 

JUZGADOS 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Por resultado de los datos sumi
nistrados á este Ayuntamiento por 
los Sres. Jaez municipal de esta 
villa y Curas párrocos del Municipio, 

Don Celestino Nioto .Ballesteros, 
Juez de" primera iostánciá de '¡a 
villa y partido de Ponferrada. 

. Hago sabe.-: Que en este Juzgado 
se ha promovido por Pedro, Tomasa, 
y José Gómez González expediente 
sobre información do dominio de las 
fincas que por herencia de su tía Jó 
sefa González Alvarez á continua-.-
oión se indicuD,: 

1' Mitad indivisa de una casa, eo 
el pueblo de Losada, de alto y bajo, 
sin número conocido, con un corral, 
calle de la Concepción, mide veinte 
metros cuadrados. 

2. * Una tierra, al pago de Valdo-
muño, de ocho áreas. 

3. ' Otra, en él pago del Chano, 
está en término de Rodanillo, de 
ocho áreas. 

4. ' Un prado eo la Longuera, de 
treinta y cuatro centiáreas. 

b.' Ún corral, en la calle de la 
cuesta de dicho Losada, de veinte 
metros cuadrados. 

6.* Una cuadra, en la propia ca
lle, de doce metros cuadrados. 

7.' Y un castrtü') con el terreno 
en que vegeta, eu el pi go de la 
Gándara. 

Por providencia focha diez y ocho 
do Enero último, se acordó convo
car tres veces por medio da edictos 
qua se fijarán en los parajes públicos 
y se insertarán en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á l»s perao-
ñas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada,áfin 
deque comparezcan si quieren ale
gar su derecho, todo eu el término 
de ciento ochenta dias. 

Y cou el fin de quo par primera 
vez tenga lugar la msei cióu de este 
anuncio por término de dos meses, 
so expide el presente 

Dudo en Por ferraría á nueva de 
Febrero de mil novecientos cuatro. 
—Celestino Nieto.—El Escribano, 
Francisco A. Ruano. 

Oéiula de citación 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. D. José Alonso Carro, Juez 
municipál de esta villa, eu al día de . 
hoy, y por hallarse cuoipreudido en . 
el art. 178 de la ley da Enjuiciamien
to criminal, se cita á José Fraga 
Diego, vecino que fué do esta villa, 
hoy en ignorado piradero. para que 
el dia 9 da Marzo próximo, y hora 
do los onco, da la ' mañana; compa
rezca en lá sala de áudiencia de este 
Juzgado á la,celebración del juicio 
verbal de faltas que sé le sigue por 
amenazar con. nóvajá á: Joaquín dé 
Chana y su mujer Gau<;éoc¡a Herre
ros, también vecinos.: de esta .villa; • 
a percibidu, que.de 'no comparecer, sé 
seguirá él juicio'en :Su rebeldía; sin 
volverlo á citar.S .. t 
^-.Déstriana a-22 de.Febrerode 1904; 
—José A."Carro.—Godear.do Diez.-' -

ANUNCIOS OFICIALllS , 

[muinciox DE ctmninuimMis 

• Provincia de £eón " '-' ;; 

Don Pascual.de'Juan Flóréz,,Arrea:"; 
-.. dátario dé la, cobrauzii dé contri--! 
;'búciooes"d8"esta;pfoviucia. 

Hago saber: Qué: la cobranza del ' 
primer trimestre.del corriente año,,. 
en los Ayuntamientos "de los parti- ' 
dos de Riaño y La -Vacilla.. tendrá, 
lugar en'los;dius.-quo á continua
ción sé expresáo: . ; -. . 

Lilló, dias O.y 7 de Marzo 
. ..Vegamián, Sy 9 de ídem . 

Reyero, lO.y.íl de ídem . 
Maraña, B y 7 de ídem' 
Acebedo, 8 y 9 de ídem 
Barón, 10, 1 l:y la do idem 
Oseja, 14 y 15 de Ídem 

. Posada, 16 y 17 de idem•; ; 
Boca do Huérgano, 6, .7 y 8 dé id. 

. Pr.oro, 10 y 11 de idem. 
. Valderrueda, 12, 13 y 14 de idem • 

Prado, 15 y 16 do idem 
Renedo; 17, 18 y 19 dé-idem. 
Cistierna, 7, 8 y » de ídem 
Salamón, 10 y 11 da ídem 
Riaño, 12, 13 y 14 de idem 
Villayandre, 15 y It) de idem 

Partido de La Vecilla 
Vegaquemada, días ly 2 de Marzo 
La Ercina, 8 y 4 do idem 
Matallana, 5 y 6 de idem 
Valdepiélago, 7 y 8 de idem 
Valdelugueros, 9 y 10 de idem 
Valdeteja, 11 de idem 
León 24 de Febrero de 1904.— 

Pascual de Juan Flórez. 
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Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la cobranza de las con-
tribuciotiee ÜB esta pro-skicia. 
Htgo eaber: Que la cobranza de 

las nnsmDS tendrá lugar en los 
A>ut¡taci!ÍeDtoi) del pertido de Va-
leticia de Don J uan eu los días que á 
coi'tinüactÓD te expresan: 

Pajales de los Oteros, días 10, 11 
y la de Maizo 

Valencia Don Juan, 21, 22 y 23 
de ídem 

Matanza, 6 y 7 de idem 
Castrofuette. 5 de idem 
Fresno, 8 y 9 de idem 
Vultcé, 16 y 17 de idem 
Villamefián, 18, 19 y 20 de idem 
San Millan, 15 de idem 
Izagro, 18 y 19 de idem 
Campo de Villavidel, 11 de idem 
Cutillas de los Oteros, U de idem 
Cabreios, 9 y 10 de idem 
Viüauueva de lus Manzanas, 12 

de ídem 
Saetas Martt-s; 16 y 17 ¿a idem 
Corvillos, la y 14 de ídem . 
Matadeón, ^ y 6 de idem 
Vslveide, 20 de idem -
G'ifendos, 7 de idem. . 
Valdevimbre, 17,18.y 19 de idem 
Ardón, 14, 15 y 16 de idem. 
ViliLdemor de la Vtga, 5 y 6 de 

..idem. 
Toral de los Guzmanes, 11 y 12 

idem. 
Villcmsndrs, 7 y 8 de idem. • 

. Algadefe.-Sy 10 de ídem. 
. Vilitquejida, II y 12 de idem... , 

Cimanes déla Vcgar9' y "10 de-
idem. •• • •...... -

Villsfer, 5 y 6 de idem. 
. Villahornaie. 7 y 8 de idem. 

..-.CEStilftlé, b y 6 dé.idem" , • 
Villabraz, 7 y 8 de idem 

•Valdedíora, 9 y 10 de idem .. 
" Fuentes de Caibajal, 1.1 y;12 de 

ídem .' •' '"- ' ' • '. ' ' -y¡1 
-.' GordoncilloV 14 y.ló de'idem,.'- / • 

ValderaPÍ'16.'17 y 18 de idem.,." ¡ 
" Campi,zas',"19 y:20 de idem.,.>:. 
León .29.dé Febrero' dé 1904.̂ -

Pascual de juau Flórez. ~. 

- Don José Diaz Neira, Recaudador del 
" " ptrtsdo de Villafránco del Bjerzo'.. 

• Hopo saber: Que en virtud del 
•expediente, general de apremio se
guido contra los contribuyentes 
morososí deudores i la Hacienda, en 
los Ayuntamientos.que á continuaV 

•ción se expresan̂  se sacan á pública 
subosta.'quo tendrá lugar el dia 6 de 
Marzo prosim.d, y hora de las diez, 
en las casas cocsisturiales, lis fincas 
siguientes: ': 

Ayuntcmienio de Vtga, de Yalcarce 
Núm. 35.—De Juan Sanlín.—Un 

prado, á Vallourede, término de Ve
ga de Voloarce. de uii área. . 
/Núm. 359.—De José López Gali
cia.—Uo huerto, á los Chaos, tér
mino dtl Hospital, de 2. áreas y 18 
ceotiareas. . 

Num. 485.—De Domingo Lt^o, 
herederos.—Un prado, al Refojo. 
termino do La Faba, de 4 áreas y 36 
centiareas. 

Uu cuarto de casa, en el casco del 
pueblo de La Faba, de alto y bajo, 
señalada con el núm. 18. 

Num.462.—De Domingo Lolo.— 
Una tierra, en la Treita, y sitio de 
Mondicia, de 21 áreas y 80 centi-
áreas. 

Num. 604.—De Francisco Veigas 
Fernández.—Una tierra, en la Bal-
cela, té'mino de La Brafia, de 8 
áreas y 72 ceutiáreas. 

Num.717.—DeColomán Gallardo. 

—Una tierra-linar, al Chao, término 
del Castro, de 8 áreas y 72 centi-
áreas. 

Núm. 755.—De Alonso Armesto. 
—Una tierra, barbecho, eo término 
de Argenteiro, y sitio de las Cam
pas, ae '¿G áreas y 26 ceutiáreas. 

Otro senara, on igual tóriiiino, y 
sitio de Fuseiro, de 45 áress. 

Nútu. 764.—Da Benita (jallardo. 
—Dos castaños, á las Rozas, térmi
no de Villasiude, con su terreno de 
3¿reas. 

Otros dos castaños, en el mismo 
término y sitio que los anteriores, 
sobre el prado de Domingo Rebolla!, 
de 3 árets. 

Núm. 767.—De Baltasar López.— 
Uo prado, en térmiuo de San Julián, 
y sitio de las Costas, do 43 áreas. 

Núm.772.—Josefa Fernández, ñor 
el Conde do. Campomanes.—Una 
Cortina, en Anilorbios, térmiuo de 
Lindoso, de 34 áreiisyiSceatiáreiiB, 
y una mata robles de -1 áreas 36 ceu
tiáreas. 

Núm. 78Í.—Da Diego Feroández, 
herederos.—Un prado, á Val de Or-
doüo, tórmiuo de Argenteiro, de 17 
áreas y 44 centiáreas. 

Núm. 785.—De Domingo Gonzá 
lez.—Un orado, á la. Parada, térmi
no de la Troita, de 17 áreas y 8 cen 
tiáreas. . . . . 

Núm. 799.—De los herederos de 
Mauutl Antonio Gómez.—Un prado, 
en Capekso, término de Sau .luiiáu 
y Herréri.as.'de 87 áreas y •SO.céQtK: 
áreas. . - .. "- - - -.-" 
• .Núm. SOS.-̂ -De Carlos 'Méndez' 
Castro, herederos.—no prado, ¿1 si
tio dé Cüsares, lérmiñó ds Argeú-
'teiio, d8.26 áreas y ¡26 centiáveasr. 
• Nútu. 810."— De JoséíMartinez,-
herederos.—Una tierra, á.lá'Liua'ro.'. 
lia, término de -Lindoso, de 2.'í áreas, 
y'26 céi tiáreas. ' /;'-f 
,"-Núm"811 .—Dé jtfséV;Lolo'Vocín',' 
hijo de Pedro.—UiiaHierra,.."eu,lér-; 
mmp 'de 'Liudosó" á los Acebédbs y 
Cos.ta|;de" 13 á'reas'y :8 centiáreas:.,. 
; ,.Núm..820.—Dé Jóse Góm"ez',. una 
senara, eñ término-de Laj-Bráña, ál 
"sitió-de Cabezal,' de 43 áreas .y. 60, 
c e u t i á r e s s . : ' .•';,..."•' ;.•'"I:'' 

Otra tiéfra",'abarbecho, -orFúrco,' 
en dicho- término, de 61. áreas y 4 
centiáreas. •' :" - - - c». ,: 
., Núm: 8:'.6Í— De José López y.Do-̂  
mingo Lolo.—Uoa- tierra eu el tér
mino de ia.Treita, dé 21 áreas y 80, 
eentiáre.s. ' . '.- . 

Núm. 830.—De JoBÓ González.-^-
Uu prado, en término de la Córoadá, 
al sitio de-los Robólos, de 4 áreos y. 
76 centiáreas..': : 
- Núm. 843.—De Manuel Montaña. 
—Un prado, en Casares," tórmiño de 
Argenteiro, de 8 áreas y , 72 centi-
árets. • .: 
.....Núm. 847.—De Maria Gómez.— 
Üú prado, al sitio de Mundicia,- tér 
mino.'de Argenteiro, de 4 áreas y. 
36 centiáreas. ' 

Núm. 848—De Manuel Gómez, 
herederos.—Una tierra, en Áudor-
bips, término de Lindoso, de 17áreas 
y 44 ceutiáreas. 

Núm. 851.—De Marcos López ó 
Juan Blanco.—Tres castaños, con 
su terreno, de 4 áreas, al sitio del 
Alvaredo. término de Villasiude. 

Núm. 852.—De María Saut'u.— 
Uu prado, al sitio de Lagos, en tér
mino de Rucsinde y La Braña, de 12 
áreas y 72 centiáreas. 

Núm. S59.—De Patricio Gancedo. 
—Una cortiüa, en Argenteiro, al si
tio de Texeira, de 80 áreas y 26 
centiáreas. 

Otra, al mismo término de la an

terior, al sitio do Posadairo, de 17 
áreas. 

Otra, en el mismo término al si
tio da Posadeira, de 39 área» y 24 
centiáreas. 

Núm. 883.—De Ramón Carrera. 
—Uo prado lameiro, á la peña de 
Batán, término da Argenteiro, de 
17 áreas y 44 centiáreas. 

Otro prado, ti Lanero, al mismo 
término que el anterior, de 87 áreas 
y 20 centiáreas. 

Núm. 872.—De Valentín ó Vale
rio Diaz.—Ua prado, en término de 
Sao Julián, al sitio de la Lameira, 
de 17 ára*s, 44 ceutiáreas. 

Núm. 874.—De Juana Quiroga.— 
Una tierra, ai Chao, término de La 
Faba, de 4 áreas y ¡IB centiáreas. 

Otra, al sitio de Murías, dicho 
término, de 17 ateas y 44 centiáreas 

Otra, al sitio.de - Rivado, prado 
Novo,al inism» término, de 4 áreas 
y 36 ceutiáreas. • 

Otra. al sitio da Telia, dicho tér
mino, de 3 áreas. 

Otra, á la Campiña, en , el.mismo 
término, de 21 áreas y 15 céutiáreas 

Otra, al iYadín, dicho término, de 
6 áreas.. - -•' , • • ' 

Otra, á las Foutiñas, en el mismo 
término, de 4 áreas y .36 centiáreas 

Otra, ai sitio da I-Vute grande, eu 
el repetido .término, de8 areasy 7-2 
centiáreas. - •" 

Otra, al sitio de Tuso, en el mismo 
término, do'..4.áreasry 36 centiáreas. 
.- -Nüai. 247.—b<> Ju/iu NúSez Qu¡-~ 
ñones.—U.ia-casa ó el derecho ijué-
tiene en la' llamada..»mesónt,Ai la1 
eutrida del pueblo de Las Herrerías,. 
da:200 metVoá cuadrados, en- la óa, • 
vretera-uaciotial. ' • ' :>'" -
.'. Núm.: ass.—De„.D6mingo López' 
Fernández.-^Una 'casa.'-c'ouvSU co ; 
rral, en elipúeblo de L¡odi:so',"do 80. 
metros cuadradi.s., , '.."-; ¿ V^ — L 
'-Núm.¿ 1 Sf¡;¡^Oi Francisco "Hef-i 

iDide.—Uua "parte" de.cas a, eu'él puo; 
bio de .Viíiasiu'de;- de 18 metros 
cuVdrad'os.-'''"---.. '''••; .̂V;-7.":'.';''; 
•. ,'Ñú¡i]. 165 .'r- De! J u á n' He r m i do. ~ 
Utia.casá, en el" pueblu de.-Villusiii-; 
.dé déb'ajó;üü la rglésiá; (16:100 'me--
.-.truB cuadrados: ;-. ' • ' .:*-'. o , .̂ 
, - Núuií;4l6.—Da:Juin. Fernández;.' 
'—;Uua. p'íirte dé casi, eu: él pueblo 
do Ransinde, éo el:cóñtro ,dei pue-; 
bló, de 30 me'tros.cuádrados. -í . v 

Núm. 4&-¿.—De rColomán . Gallar
do.-—Una.casa,,eo' El" Castro,.en el; 
camino, de la iglesia, dé .100 metros 
cuadrados. . - '•• 

Ayuntamiento Vitlafrtnca del Bierm 

De Francisco Núñez-Valcarce.— 
:Tres tabladas de. huerta, al sitio de 
las vegas," término .de . Villafranca, 
de 12 áreas y 72 centiáreas, próxi " 
mámente. . V 

Eu cumplimiento de lo ordenado 
en éi art. 195 de lá Instrucción de 
190U, Ceclia 2ii dé Abril, sé advierte 
lo siguiente:, " 
, 1." Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados, anterior
mente. ' 

2 * Que los deudores ó sus cau-
sababientes y los acreedores hipote
carios, en su caso, pueden librar las 
tincas, hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el priscipal, 
recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

3.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies 
to en esta OBcioa hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
licitadores deberán coi formarse con 

ellos, sin que tengan derecho á exi
gir otro ninguno. 

4. ° Quo será requisito indispen
sable para tomar parte en l.i subaŝ  
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la niosa ile la Presiden -
cía el 5 por 100 del valor liquido de 
ios bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación dsl rama-
tanto entregar ea el acto del ramate 
la diferencia entre el importa del de
pósito constituido y el precio de la 
adjudicsció ; y 

6. * Q-ie si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatorio á la entrega del .precio 
del remate, se decretará la péniida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Ti'soro público. 

Villafranca d«l Bierzo 20 do . Fe
brero de 1904.—J. Diaz Neira. 

. ANUÍSOIOS PARTICÜLAHES 

LA G E S T O R A " - -
•\- AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS -. . 

Director, D. Foriunaío Vargas Zamora,. • •.. 
A B O G A D O 

CUBNTA CORRIENTE CON EL DAKCO 
DE.ESPAÑA •''•• --'.. 

Corresponsales en Madrid y .Valladolld: -

. O f i c i n a s : Varillas, 5 
.-.-.Está casa se,'encarga do lá pre- "-. 
sentación'y obtención do toda.clase '' 
dê -documentos,.. repreeebtaciones, • .-
h'ábilitaciooes.ailmioistracioiies,pá-. -
gos,' cobrosV:matrículas en los'cen-
trps'docen'tes', testariiéntariiTs, y- do ''. 
cuántóá'asúato» se la'eo'comiendéu,... 
ya sean de.Corporaciones,- Sc-cieda- ^ 
des-ó ¡vafticulares, tanto'.ante !lbso'̂  
Triboaales- civiles.., y _ecíe:-iásticos 
cuanto-en las olicioae-riel- Estado y 
pa11iculá res; ¿Umpre ¡por hónonrios. '•}; 
muyjnódicosi- ' '/u' r :"1'-.,;.;: :.".:.-
"- Kepresentá al'Bs.ocb Hipotecario;-̂  
dé España, "quien -hace;.préstiinios. :, 
hipotécanos auKjrti'z.i lijes en plazos.: '' 
ué'.5 á: SO'áñós coo^úií'iiitéi-éV án'uál-
dé.4,2ñ"porí i00i.oo'-admit¡eudó fin-.-
cas" cuya' iñscripción' a'ira'nque de'' : 
informaciones posesorias:-: •: '.'.''••• !;'? 

', - COOPER.niVJ ELÉCTRICA DE LEOS -

" El Consejó, rio Administración, eü, 
virtud do las facu.tades que ie co'ó-r." 
céde 61 art. 6."de sus Estatutos, tiene :t 
acordado' pedir a los señores aecio-
cistns úo nuévu.divideudti pasivo de 
25 por 100,- ó sean 12,50 pesetas por 
acción, cuyo pago debe efectuarse 
desde el dia 15 de Marzo al 30, au
las oficinas de la Sociedad, calle de. 
Bayón, 3,. bajo, (frente al Busco de 
España) de nueve á una, y dé tres-
á cinco do la tarde. 

León 29 de.Febrero de 1904.—El i 
Presidente del Cónsejo de Admiuis-. 
tracióo, Ignacio Cámara. 

SOCIEDAD ELECTRICISTA DE LEON 

Desde el dia 2 del actual queda 
abierto el pago en la caja de esta So
ciedad, desde las diez de la mufiaca 
á la una de la tarde, del dividendo 
acordado repartir á les acciones de 
la misma en la Junta general cele
brada el 29 del actual. 

León l.'de Marzo de 1904 —El 
Gerente, Bernardo Llamazares. 
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